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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

10148 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2001, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo 1/165/01, interpuesto ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal Supremo,
y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («Boletín
Oficial del Estado» del 14), y en cumplimiento de lo solicitado por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) del Tribunal Supremo,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado, interpuesto por «La Compañía Auna Operadores de Telecomu-
nicaciones, Sociedad Anónima» y otros, contra la Orden del Ministerio
de la Presidencia de 30 de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del 31), por la que se dispone la publicación del Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, por el que se autoriza
a «Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal» a establecer pre-
cios diferentes en determinadas tarifas telefónicas.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley,
se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes
tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma para que com-
parezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 14 de mayo de 2001.—La Subsecretaria, Dolores de la Fuente
Vázquez.

MINISTERIO

DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

10149 RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Foral de Navarra, para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero
de 2001.

Habiéndose suscrito con fecha 24 de abril de 2001 el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Foral de Navarra, para el desarrollo de planes de formación continua
acogidos al III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones
Públicas de 11 de enero de 2001, y estableciendo el artículo 8.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que los
Convenios de Colaboración se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado»,
resuelvo publicar el mencionado Convenio que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 30 de abril de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio González
González.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públi-
cas y la Comunidad Foral de Navarra, para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua

en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001

En Madrid, a 24 de abril de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Jesús Posada Moreno, en
su calidad de Ministro de Administraciones Públicas, y en virtud de la
competencia conferida por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de
julio de 1998, publicado por Resolución de 8 de julio de 1998, de la Secre-
taría de Estado para las Administraciones Territoriales.

De otra parte, el ilustrísimo señor don Rafael Gurrea Indurain, Con-
sejero de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de Navarra, de con-
formidad con las facultades que le atribuye el artículo 46.5 de la Ley
Foral 23/1983 de 11 de abril.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de Colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18 de la Constitución reserva al Estado com-
petencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el artículo 49.1.e)
de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral
de Navarra, corresponde a la Comunidad Foral, en el marco de la regulación
general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de
Régimen Jurídico de la Administración de la citada Comunidad.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, es
el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los Planes de Formación
Continua.

Tercero.—La disposición adicional décima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el 2001 y el Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000, articulan la financiación de la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas para el presente ejer-
cicio.

El importe correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al Instituto Nacional de Administración Pública, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 5.1 del Acuerdo Tripartito sobre Formación
Continua de 19 de diciembre de 2000.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, aprueba el Plan de Formación Continua
promovido por la Administración de Comunidad Foral de Navarra, y lo
remite a la Comisión General para la Formación Continua para su con-
sideración en el marco de los criterios establecidos mediante el Acuerdo
de Gestión para el 2001.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el Plan de Formación
Continua promovido por la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra, de acuerdo con lo previsto en la letra b) del artículo 15 del
III Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas de
11 de enero de 2001, dicho Plan será desarrollado según lo establecido
en la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo
de planes de formación en el marco del III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001 y en el presente
Convenio de Colaboración.

Por lo que, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, representada por
el Departamento de Presidencia e Interior, para el desarrollo de Planes
de Formación Continua acogidos al III Acuerdo de Formación Continua
en las Administraciones Públicas.



18908 Martes 29 mayo 2001 BOE núm. 128

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Foral de Navarra, pudiendo afectar a los empleados públi-
cos que presten sus servicios en el territorio de dicha Comunidad Foral
y cuya participación esté prevista en el Plan de Formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Pública, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública, mediante Resolución del Direc-
tor del INAP en ejercicio de las competencias en materia presupuestaria
que le atribuye el Real Decreto 2617/1996, de 20 de diciembre, y con
cargo a su presupuesto, financiará el Plan de Formación Continua objeto
del presente Convenio con un importe de 44.794.623 pesetas. A la entidad
promotora designada por la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra se transferirá dentro del citado importe, la cantidad correspon-
diente al desarrollo del Plan de Formación Continua aprobado de acuerdo
con lo previsto en la letra b) del artículo 15 del III Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas de 11 de enero de 2001.

Cuarta.—La entidad promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el Plan
de Formación Continua aprobado.

Quinta.—La entidad promotora a la que se refiere la cláusula anterior,
será la que designe el Consejero de la Comunidad Foral firmante del pre-
sente Convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del III Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Octava.—La Administración de la Comunidad Foral de Navarra acre-
ditará la realización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley
General Presupuestaria.

Novena.—Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-
tario de 2001.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
antes indicados.—El Ministro de Administraciones Públicas, Jesús Posada
Moreno.—El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior del Gobierno de
Navarra, Rafael Gurrea Indurain.

MINISTERIO

DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

10150 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2001, de la Secretaría de
Estado de Política Científica y Tecnológica, por la que se
efectúa la convocatoria del año 2001 para la concesión
de las ayudas del Programa Nacional de Aeronáutica
del Programa de Fomento de la Investigación Técnica
(PROFIT), incluido en el Plan Nacional de Investigación
Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2000-2003).

La Orden de 7 de marzo de 2000, modificada por Orden de 13 de
junio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número 148, de 21 de junio),
y por Orden de 23 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 27),
establece las bases que regulan la concesión de ayudas del Programa de
Fomento de la Investigación Técnica (PROFIT), incluido en el Plan Nacional
de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica
(2000-2003). La versión consolidada de las Órdenes citadas podrá con-
sultarse en la página de Internet www.mcyt.es. Entre las áreas sectoriales
de dicho Plan Nacional se contempla el Programa Nacional de Aeronáutica.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la mencionada Orden
de 7 de marzo de 2000, por la que se regulan las bases, el régimen de
ayudas y la gestión del Programa de Fomento de la Investigación Técnica
(PROFIT), los objetivos del Programa Nacional de Aeronáutica son:

a) Contribuir al aumento de la capacitación científico-tecnológica de
las empresas aeronáuticas españolas y, por extensión, de las empresas
conexas y de los centros tecnológicos y otras entidades que actúan en
este ámbito.

b) De forma más específica, se pretende conseguir los siguientes
objetivos:

Posicionar y afianzar a la industria aeronáutica española como centro
de excelencia tecnológica y de especialización tecnológica e industrial en
determinadas áreas.

Facilitar la participación de las empresas españolas en los programas
y consorcios aeronáuticos internacionales, especialmente el el Programa
Marco de la Comunidad europea para acciones de investigación, demos-
tración y desarrollo tecnológico.

Difundir el conocimiento tecnológico a las empresas subcontratistas,
suministradores de bienes de equipo, y en general a todos los intervinientes
directos e indirectos, en la creación de valor del sector aeronáutico.

Inducir en el sector una cultura que fomente la elección de inversiones
innovadoras que no tienen una rentabilidad inmediata pero que aseguran
la supervivencia y viabilidad a largo plazo de las empresas aeronáuticas.

Las ayudas que se convocan mediante la presente que se convocan
mediante la presente Resolución han sido autorizadas por la Comisión
Europea con fecha 7 de agosto de 2000, en cumplimiento del artículo
88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Se podrá obtener información durante el plazo de presentación de
solicitudes en los teléfonos 91 349 49 76 ó 91 349 49 61 ó 91 349 49
99 ó 91 349 49 74 o dirigiendo las consultas a la dirección de correo
electrónico infoUmcyt.es.

Teniendo en cuenta lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 65 de la Orden Ministerial de 7 de marzo, según la redacción
dada en la Orden Ministerial de 13 de junio de 2000 y en el apartado
3 del artículo 4 del Reglamento del procedimiento de concesión de sub-
venciones públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciem-
bre, esta Secretaría de Estado ha resuelto efectuar convocatoria pública
para la concesión de ayudas correspondientes al Programa Nacional de
Aeronáutica para el ejercicio 2001.

En su virtud, resuelvo:

Primero. Objeto.

1. Mediante la presente Resolución se realiza la convocatoria de las
ayudas correspondientes al Programa Nacional de Aeronáutica y sus accio-
nes estratégicas sobre estructuras avanzadas, sistemas aeronáuticos avan-
zados, aerodinámica y propulsión, y gestión del tráfico aéreo, de acuerdo
con lo previsto en la Orden de 7 de marzo de 2000, por la que se regulan
las bases, el régimen de ayudas y la gestión del Programa de Fomento
de la Investigación Técnica (PROFIT), incluido en el Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica (2000-2003),
modificada por Orden de 13 de junio de 2000 y por Orden de 23 de marzo
de 2001.

2. Las ayudas que se convocan mediante la presente Resolución
podrán solicitarse para proyectos y actuaciones plurianuales siempre que
parte del proyecto se realice en el año 2001 y se solicite ayuda para dicho
ejercicio.

3. Las ayudas que se pueden solicitar mediante la presente convo-
catoria tendrán la modalidad de anticipos reembolsables y, excepcional-
mente, de subvenciones.

4. El régimen de concesión será el de concurrencia competitiva, salvo
por lo que se refiere a las actuaciones favorecedoras de la participación
en los programas internacionales EUREKA e IBEROEKA, mencionadas
en la letra f) del apartado 1 del artículo 3 de la Orden de 7 de marzo
de 2000, en su versión de 23 de marzo de 2001, que se concederán en
régimen de concurrencia no competitiva.

Segundo. Financiación.

1. La financiación de las ayudas que se pueden conceder en virtud
de las solicitudes presentadas de acuerdo con la presente convocatoria,
se imputará a las aplicaciones presupuestarias 20.08.542E.747,
20.08.542E.777, 20.08.542E.787, 20.08.542E.821 y 20.08.542E.831 de los
vigentes Presupuestos Generales del Estado para el año 2001.

2. La financiación de las ayudas podrá tener carácter plurianual, de
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del artículo 7 de la Orden de
7 de marzo de 2000.

Tercero. Objeto de las ayudas.

1. Podrán ser objeto de las ayudas correspondientes al Programa
Nacional de Aeronáutica los proyectos y actuaciones que se realicen con-
forme a las siguientes tipologías de las definidas en el apartado 1 del
artículo 3 de la Orden de 7 de marzo de 2000.

a) Proyectos de investigación industrial.
b) Estudios de viabilidad técnica previos a actividades de investi-

gación industrial.


